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La Universidad Bolivariana del Ecuador “UBE” es una universidad de derecho privado, sin fines de lucro, cuya ley de creación fue 
aprobada por la Asamblea Nacional de la República del Ecuador el 4 de mayo de 2021 y publicada en el Quinto Suplemento del 
Registro Oficial 452 de 14 de mayo de 2021, debidamente representada por su Rector, el señor Roberto Tolozano Benites, PhD. 
La UBE está domiciliada en su sede principal en la ciudad de Durán, provincia del Guayas, Km. 5½ vía Durán – Yaguachi, y cuenta 
con centros de apoyo estudiantil en las ciudades de Guayaquil, Quito, Riobamba, Santo Domingo, Esmeraldas, El Coca, Tena y 
Ventanas. 

La UBE, desarrolla la formación y educación de profesionales y académicos humanistas, críticos y competentes, capaces de 
generar y difundir conocimiento científico-tecnológico y el diálogo de saberes para contribuir al desarrollo humano y social, en 
un clima de igualdad y pluralidad, mediante la docencia, la investigación y la vinculación, con el propósito de ser la “Universidad 
para todos”, para el efecto cuenta con una oferta formación profesional de tercer y cuarto nivel en modalidades online, híbrida y 
presencial, que se imparten desde la gestión de 5 dominios académicos: Salud, bienestar del individuo y su ambiente; Tecnologías 
aplicadas; Ciencias económicas y empresariales; Sociedad comunicación y Derecho y educación y diversidad.

Conscientes de la necesidad de una universidad transformadora capaz de conectarse con el entorno para fortalecer el impacto 
positivo de la educación en el desarrollo humano y social, la UBE implementa el presente concurso intercolegial del conocimiento 
“Genios Bolivarianos – Durán 2024 para fomentar el intercambio de ideas y el aprendizaje entre los jóvenes talentos de nuestra 
comunidad, así como también aportar con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4 de las Naciones Unidas: 'Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos'. 

Invitamos a todos los colegios de Durán y a sus estudiantes a unirse a este emocionante desafío al tener de las presentes bases 
del concurso.
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INTRODUCCIÓN1.



Contribuir al fortalecimiento de la formación educativa de nivel bachillerato en el país, mediante la 
generación de un espacio de intercambio de conocimiento estudiantil que incentive el aprendizaje.

Para fortalecer la difusión y el impacto del concurso será transmitido en vivo a través de la plataforma 
youtube en el canal institucional de la UBE en las instancias finales; así como también, a través de las redes 
sociales institucionales y la difusión de noticias a través de medios de comunicación y prensa comercial.

OBJETIVO DEL CONCURSO

El concurso está dirigido a estudiantes del tercer año de bachillerato de instituciones de sostenimiento 
público y privado.

Aplica a instituciones que operan en la circunscripción del cantón Durán.

Los equipos participantes deben estar representados por una persona; autoridad, docente o 
administrativo, miembro del colegio al cual debe contar con una delegación oficial emitida por la entidad 
pertinente.

El concurso escogerá tres ganadores (primer, segundo y tercer lugar), cuyos estudiantes serán los 
acreedores a los premios contemplados en estas bases.

Los colegios de origen de los equipos ganadores recibirán un reconocimiento a nivel institucional.

Los profesores identificados por los colegios como responsables del acompañamiento y entrenamiento 
de los estudiantes recibirán también un reconocimiento.

2.
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POLÍTICA GENERAL DEL CONCURSO3.



PARTICIPANTES4.
Los equipos participantes deben representar a un colegio y para el efecto deberán contar con una carta que 
avale su condición de representación, emitida por órgano institucional competente.

Los colegios participantes estarán representados por un único equipo, formado por 6 estudiantes 
atendiendo necesariamente a la equidad de género y aspectos que abonen a la inclusión y representatividad 
intercultural y multiétnica.

Los estudiantes miembros del equipo deberán ser únicamente estudiantes del 3er año de bachillerato.

El colegio participante comunicará quiénes son los estudiantes miembros de su equipo representante en un 
listado que incluirá los nombres completos, números de cédula y una fotografía con el rostro en primer 
plano (tipo pasaporte) de cada uno de los estudiantes miembros del equipo. Anexo 1.

METODOLOGÍA5.
El concurso implica 2 fases de desarrollo.

5.1 FASE I: Inscripción de colegios participantes.

La inscripción se realizará en forma virtual mediante la entrega digital del formulario de inscripción (anexo 1) 
en el plazo contemplado en el cronograma al correo electrónico: crai@ube.edu.ec . La UBE realizará la revisión 
de la documentación de inscripción para comprobar el cumplimiento de los requisitos. Posterior a la recepción 
y el análisis UBE confirmará vía e-mail la aceptación de la inscripción al colegio interesado.

Confirmada la inscripción UBE invitará al profesor responsable de cada colegio a una reunión de coordinación.
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5.2 FASE II. El concurso.

El concurso se desarrollará en enfrentamientos “uno contra uno” con eliminación simple; es decir, los 
colegios participantes se enfrentarán uno contra otro y el colegio que resulte ganador del enfrentamiento 
avanzará a la siguiente fase del concurso en forma sucesiva hasta la final.

5.2.1 Esquema de preguntas y puntaje.

Los estudiantes de los equipos enfrentados deberán responder por turnos alternados, una a una, cada una 
de un total 8 preguntas. Las preguntas obedecen a tres diferentes niveles de pensamiento y serán 
punteadas de acuerdo con estas bases.  El colegio ganador del enfrentamiento será el colegio que obtenga 
la mayor cantidad de puntos. Las preguntas serán formuladas por el presentador/conductor en un tiempo 
de 20 segundos y el equipo participante en turno de respuesta tendrá un máximo de 60 segundos para 
emitir su respuesta. La tabla 1, muestra el esquema general de las preguntas y la puntuación.  
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METODOLOGÍA5.

Tabla 1. Esquema general de la preguntas y puntajes

Nivel de dificultad Puntuación Subtotal
puntos

Preguntas productivas Correcta: 15 puntos
Incorrecta: 0 puntos2

Preguntas transferenciales Correcta: 15 puntos
Incorrecta: 0 puntos2

Preguntas críticas Correcta: 10 puntos
Incorrecta: 0 puntos2

Preguntas cultura general
Correcta: 10 puntos
Incorrecta: 0 puntos

Cantidad de
preguntas

30

30

20

202

8 100Totales
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METODOLOGÍA5.

5.2.2 Banco de preguntas

El banco de preguntas se ha establecido con base a las áreas de conocimiento y las asignaturas 
contempladas en el currículo del Ministerio de Educación para el bachillerato, así como también preguntas 
relacionadas con la coyuntura socio cultural, política y deportiva del país, identificadas como “cultura 
general”. Se contempla que las preguntas abarquen los niveles de pensamiento reproductivos, 
transferenciales y críticos.

El banco de preguntas corresponde a las áreas de conocimiento y asignaturas de acuerdo con lo indicado 
en la tabla 2.

Tabla 2. Áreas de
conocimiento y
asignaturas

Áreas de conocimiento Asignaturas

Lengua y literatura Lengua y literatura

Lengua extranjera Inglés

Matemáticas Matemáticas

Educación física Educación Física

Educación cultural y artística Educación cultural y artística

Interdisciplinar Emprendimiento y gestión

Cultura general

Química

Biología

Física

Ciencias naturales

Historia

Filosofía

Educación para la ciudadanía

Ciencias Sociales

Coyuntura socio cultural, política y deportiva
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METODOLOGÍA5.

El enfrentamiento se desarrollará en un evento presencial, en el que cada equipo participante con los 6 
miembros de equipo compartirá el escenario con el colegio emparejado, frente a frente, en una sala 
habilitada para el efecto en las instalaciones del campus de la UBE en el km 5 ½ vía Durán – Yaguachi.

Los enfrentamientos se desarrollarán en horario matutino, entre las 09:00 y 13:00. Cada enfrentamiento 
tendrá un tiempo máximo de 60 minutos que contempla la instalación de los participantes, las 
indicaciones del conductor, la ronda de preguntas y respuestas y el anuncio del colegio ganador.

El cronograma con los turnos de participación y con la información del colegio contendor para los 
eventos de enfrentamientos de la primera ronda será comunicado a los colegios participantes con al 
menos 2 semanas de antelación. Los turnos de enfrentamiento serán respetados a cabalidad 
considerando un tiempo de espera máximo de 10 minutos antes de empezar el enfrentamiento. El colegio 
que no esté presente será considerado como perdedor y el contendor avanzará a la siguiente fase.

5.2.3 Enfrentamientos

El concurso contempla eventos de enfrentamientos uno contra uno entre los equipos, con eliminación 
simple, el colegio que gana avanza a las etapas sucesivas y el que pierde sale del concurso. Los 
enfrentamientos serán emparejados por sorteo realizado por la UBE, en cada ronda del concurso. Se 
establece cuatro rondas del concurso, acorde a lo expresado en la tabla No. 3, empezando con la primera 
ronda, cuartos de final, semifinal y final.

La estructura de los enfrentamientos contempla:
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El enfrentamiento será conducido por dos animadores/conductores quienes harán las preguntas a los 
equipos participantes en turnos alternativos. Cada equipo debe responder la pregunta en un tiempo 
máximo de 60 segundos, contados a partir de la disposición del presentador. Las repuestas serán 
consideradas únicamente como correctas o incorrectas, la falta de respuesta en el tiempo establecido 
será considerada como respuesta incorrecta. El animador anunciará el resultado a la pregunta y asignará 
el puntaje que corresponda.

Tabla 3. Rondas de enfrentamientos

METODOLOGÍA5.

Áreas de conocimiento Asignaturas

PRIMERA RONDA:
Semana 1

CUARTOS DE FINAL:
Semana 2

SEMIFINAL:
Semana 3

Enfrentamientos uno contra uno entre los colegios inscritos, el emparejamiento 
se realizará mediante sorteo. Se contempla los enfrentamientos necesarios en 
función de los colegios inscritos. Los enfrentamientos definirán el paso de 8 
colegios a la segunda fase, la fase denominada “Cuartos de final”.

Enfrentamientos uno contra uno entre los 8 colegios clasificados, los ganadores 
de la primera ronda. Los 4 colegios ganadores clasifican a la fase semifinal.

4 colegios.

FINAL:
Semana 3

Final definición de 3er lugar y 4to lugar entre los perdedores de las semifinales y 
definición del 1er lugar y 2do lugar entre los ganadores de la semifinal.
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CRONOGRAMA6.

Tabla 4. Cronograma

MES/SEMANAS

ABRIL
ACTIVIDAD

SEMANA

Promoción/Difusión

MAYO

1 2 3 4 1 2 3 4

JUNIO

1 2 3 4

JULIO

1 2 3 4

AGOSTO

1 2 3 4

SEPTIEMBRE

1 2 3

Primera ronda - semana 1

Cuartos de final - semana 2

Semifinal - semana 3

Final - semana 3

Fase de  preparación/Revisión
de contenidos

4

Lanzamiento

Período de inscripción
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Tabla 5. Premios

PREMIOS7.

DESCRIPCIÓN DEL PREMIO A RECIBIR 1er lugar

X

X X

X

X

X

X

2do lugar 3er lugar

Becas de estudio en la UBE o ITB para los 6 estudiantes miembros del equipo

Una estación ofimática para el colegio (PC última generación SSD 480GB,
8GB de Ram + impresora a color multifunción)

Beca del 50% en la maestría a elección para el profesor guía

XUn dispositivo/equipo tecnológico para cada integrante del equipo

XMedallas para estudiantes y profesor guía

XReconocimiento a profesores tutores (capacitaciones)

X

X

XXReconocimiento institucional placa a los colegios ganadores X

Kit de artículos promocionales UBE (Mochilas, tomatodos, etc) Todos los alumnos participantes



La UBE es una institución comprometida con el cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales y el respeto a la privacidad de los usuarios. Dentro del deber de transparencia, 
se detalla el tratamiento de datos personales que se podrá llevar a cabo, así como los derechos 
que reconoce la normativa vigente, de acuerdo con nuestra política interna que podrá encontrar 
en: https://ube.edu.ec/Politicas/privacidad 

En caso de tener alguna duda o necesitar información adicional, el usuario puede contactar con al 
siguiente correo electrónico: protecciondatos@ube.edu.ec
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PROTECCIÓN DE DATOS8.

La participación en el presente concurso supone la aceptación de las presentes bases, así como 
del criterio de la UBE en la resolución de cualquier conflicto que pudiera generar la interpretación 
de las mismas.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES9.



Tabla 6 Ficha de inscripción
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ANEXO10.

Listado de miembros del equipo

Nombres No. de cédula Fotografía

2

1

3

4

6

5

Sostenimiento (Público, Privado, Fisco-misional)

Colegio/Unidad Educativa:

Rector/a:

Profesor/a responsable:

Teléfono de contacto:

Firma de responsabilidad:_____________________
Rector/a:_________________________

Cédula:__________________________


